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Boldin fi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Bimestre. . • # 19 id.

,íúmero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Q-ackta.—fAWícw?o 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Diputa* 
oion, duratíte las horas de oficina.

Toda la oorresnoudenoia se diri
girá al Administrador del Bolbti» 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios Le 
servirán previo pago.

P^®'’í?_2í?^^
PR¿SIDEHCIÁDELM MIRISTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXllIíq.D. g.) 
á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
(antesy demás persona# de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

’ífaaeía d^^i 11 de Muyo it 1^22.)

jíHlSTMBúraMl
NúM. 1.794.

JUNTA PROVlNCmyENÉFlGENGlA
Instruyóndose expediente para 

la clasificación del Hospital de 
Santa María de los Santos, de 
Fuensaldeílajde conformidad con 
el artículo 57 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, se con
cede audiencia, por un plazo de 
veinte días, á. los representantes 
ó interesados legales en la in
dicada Fundación, á contar desde 
la publicación de este anuncio, 
para que puedan examinarse en 
la Secretaría de esta Junta pro
vincial, los antecedentes del ex
pediente de clasificación.

Valladolid, 11 de Mayo de 
1922.—El Gobernador-Presiden
te, Javier Ramirejí Orue,

NOW. 1.774.V 
ADMINISTRACION DE'CONTRIBUCIONES 

DK LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID

Góntribuoion de Utilidades.
CIRCULAR

En virtud de lo prevenido en 
la vigente ley de Utilidades de 

la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 19 de Octubre de 
1920, y con el fin da que las so
ciedades, corporaciones, asocia
ciones y particulares obligados 
al cumplimiento da la misma, 
puedan evitarse las responsabi
lidades reglamentarias, presenta 
rán dentro de los plazos legales 
cuantos documentos la Ley exige 
y la Administración prec-isa para 
llegar al exacto conocimiento de 
la correspondiente base impo
nible ó de la exacción del tri
buto si procediere, cúmpleme re
cordar los deberes á que aquellos 
sé hallan sujetos, haciendo pú
blicas las siguientes preven
ciones:

TARIFAI.*
Sueldos de empleados.—Las 

sociedades, compaílias, asocia
ciones y empresas de todas cia
ses, así como los particulares que 
paguen sueldos, dietas, asigna
ciones, retribuciones ó gratifica
ciones, cualquiera que sea su 
cuantía, presentarán dentro de los 
quince días siguientes al venci
miento de cada trimestre, una 
declaración jurada con arreglo al 
modelo oficial, en la que consten 
Ias cantidades satisfechas por 
cuenta del mencionado período. 
En la misma forma y dentro pre
cisamente del idéntico plazo, 
cumplimentarán el precepto re
glamentario, los administradores, 
habilitados del Clero, apoderados 
de Clases Pasivas, agentes de 
las compañías de Seguros y de
más personas iaturales y jurí

dicas, comprendidas en los epí- . 
grafes 1.® y 2.® de esta Tarifa.

Artistas.—Los empresarios de 
espectáculos públicos, remitirán 
á esta Oficina cada ocho dias, las 
declaraciones juradas correspon
dientes á los sueldos que hayan 
satisfecho á los artistas dramá
ticos ó líricos, toreros, pelotaris, 
etc., etc.

írofesiones liberales.--Lo3 Abo
gados, Notarios, Módicos, Inge
nieros, Arquitectos, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores y 
Oficiales de Comercio, preseota- 
rán anualmente ia declaración 
de sus ingresos profesionales, de
ducida del libro-registro á que so 
refiere el artículo 20 de la Ley.

Diputación y Ayuntamientos. 
—Con arreglo al artículo 18 de 
la ley de Utilidades, la Diputa
ción provincial y los Ayunta
mientos, enviarán á esta Oficina ? 
dentro del primer mes de cada j 
año una copia literal certificada j 
de sus presupuestos de gastos, en ; 
la que conste los haberes, suel- j 
dos,asignaciones,etc.,satisfechos ! 
á los emplados activos y pasivos j 
de las mismas. - ;

Cuando ocurriere alguna alte- j 
ranoo en las sumas presupues
tas, las mencionadas entidades ' 
participaran el hecho á esta Ad- ■ 
ministración con la precisa ur- ; 
gencia, justificando por medio de 
un certificado la variación expa- 
rimentada.

TARIFA 2.“ i
Dividendos y participaciones.— 

Los socios gestores y los Directo

res gerentes ó Administradores 
de las sociedades y ios represen
tantes de las Asociaciones cuyos 
socios ó asociados se hallen suje
tos al trihuto establecido por el 
número 2.® de esta tarifa en con
cepto de partícipes en los benefi
cios, cualquiera que sea su forma, 
presentarán dentro de los dos me
ses siguientes à la aprobación le
gal de las cuentas, una certifica
ción leí acuerdo en que se fije la 
remuneración del capital á que 
aquellos tienen derecho.

A este jertificado, se acompa
ñará la declaración jurada corres
pondiente, en la cual habrá de 
expresarse con el debido detalle 
ia participación de cada socio en 
los beneficios, el dívideudo repar
tido á. las acciones, la cantidad 
que á cuenta de las utilidaies 
perciban los socios colectivos ó 
comanditarios, ia parte de los so
cios no gestores en las cuentes 
de alguna Sociedad, las asigna
ciones à los fundadores, bonos de 
disfrute, rentas de prioridad ó 
cualquier otro título que dé de
recho al percibo de beneficios en 
cualquiera sociedad ó asociación 
siempre que no se trate del pago 
de servicios personales.

Préstamos,"—Trimestralmente 
preseutaráh en esta oficina los 
Gerentes, socios gestores y Presi- 
sidentes de las corporaciones, 
una declaración en la que aparez
ca exaotamente el interés satis
fecho por capitales dados á prés
tamo y en concepto de intereses 
de obligaciones de compañías ó
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360 là de Mayo de 1922

particulares, las primae do amor
tización de obligaciones y cual
quiera otra del capital social,

TARIFA 3?
Los Directores gerentes y Pre

sidentes de las sociedades y aso
ciaciones, cualquiera que sea la 
forma de su constitución, com
prendidas en la disposición 1? 
de la tarifa 3? de la Ley, remiti
rán á esta Administración, dentro 
de los veinte días siguientes á la 
lecha en que hubieren aprobado 
sus cuentas, una copia de las me
morias, balance, cuentas de pér
didas y ganancias y demás docu
mentos necesarios para la hjacion 
del beneficio obtenido durante el

SERVICIO DE HIGIEí^^IDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. WIes de Marzo de 1922.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contaqiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Dies Blas.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A. K I IME

Enfermos 
delmes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes da la 

fecha
Carados

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Viruela Capital.. . *. . . Simancas.. . . . . Ovina 84 3 81
> . > Traspinedo.. . . . > 36 (Sin datos) 36
> Medina de Rioseco. . Castromonte. . . , > 89 82 70 22 - 79

Mota del Marq^uéS’ • Vega de Valdetronco. » > 27 27 . > >
> Olmedo........................ Aldeamayor, , . . > 36 49 36 > 49
> > Bocigas. . . . . . > 75 > 72 3 >
> > Hornillos..................... 240 > 235 5 >
> > Ramiro. . . . . ¿ > 62 (Sin datos) 62
> Peñafiel.. . , . . Bocos de Duero. , . ■> 5 3 4 > 4
> > Cogeces.. . . . . > 2000 1500 1000 » 2500
> Langayo.. '. . . . > 312 > 312 > >
> San Llorente. . . > 17 10 14 2 11
> Tordesillas................ Bercero. . . , . . > 24 292 » > 316
> Valoria la Buena. . . Esguevillas................. > 28 (5Jin datos) 28
> Valoria la Buena.. . > 77 > 74 3 >
> Villalón.. . . . . Becilla Valderaduey. > 6 6 >' >

NÛM.1.788.

«Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicajS eu él 
término municipal de Montema
yor, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
sala capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo y en los días del 
X2 al 31 del mes actual, y hora de 

período à quien aquellos so refie
ran.

Si transcurrido cinco meses 
desde el día en que se devengue 
la cuota, las entidades citadas no 
hubieren formalizado sus opera
ciones por causas de tal excep
ción que les fuera materialmente 
imposible cumplir el precepto 
reglamentario, los Directores ó 
Presidentes, acudirán á esta ofici
na en demanda de’ la prórroga á 
que hace referencia el párrafo 3/ 
del artículo 9.° de la Ley, previ- 
nióndoles que sólo por una causa 
verdaderamente extraordinaria y 
debidameote justificada, se acce
derá á prorrogar el plazo.

NúM, 1.792. 

las nueve á las trece y de las 
quince á las diecisiete, á fin de 
hacer la declaración jurada de 
los extremos que abarca el vigen
te Reglamento, relativos á cada 
uno de los predios rústicos que po
sean, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y Reglamento de 
23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 8 de Mayode 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, P. S. R-, Í: Sam de Andino,

En su virtud, esta Administra
ción espera fundadamente que ï 
las entidades y particulares á j 
quienes afecta el cumplimiento 
de tan importantes disposiciones, 
se apresurarán á presentar cuan
tos documentos se detallan en la 
presente circular y aquellos otros 
que la Administración tiene de
recho á exigir, para comprobar la 
exactitud do las declaraciones, 
pues de lo contrario, bien apesar 
mío,aplicaré ioexorablemente los 
preceptos coercitivos á que hace 
referencia el artículo 25 de la Ley 
tantas veces citada.

Valladolid, 6 de Mayo de 1922. 
Andrés de Boado,

liimAM MClPAi
Núm. 1.789.

Alaejos.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni- 
cipaies de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1921 
1922, ambos inclusive, se en
cuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu

diendo formular las reclamacio
nes que crean procedentes,

Alaejos, 8 de Mayo de 1922 — 
El Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 1.402.

Alaejos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por éi Ayuntamiento de esta 
villa, durante el cuarto trimes
tre del año 1921-22, que so 
forma por el Secretario do la 
Corporación en cumplimiento 
do lo dispuesto en la ley Mu
nicipal.

Sesión del día 1.* de Enero 
de 1922.—Presidencia el señor 
Alcalde D. Pedro Vibiano.

Se formó la lista de los Conce
jales y cuádruple de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á elegir compromisario en la 
elección de Senadores.

Ordinaria del día 7 de Enero. 
—Preside el Sr. Alcalde D. Pedro 
Vibiano.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para el ac
tual mes.

Se aprobó por unanimidad la 
lista formada por la Comisión de 
Beneficencia de los vecinos po
bres, que con sus respectivas fa
milias y anejos á ellas, han de 
recibir gratis la asistencia médi
co-farmaceútica en el año actual 
y disponiendo se remita uno de 
los ejemplares al 8r, Gobernador 
civil.

Se aprobó el extracto de las se
siones del tercer trimestre.

Se aprobó el padrón de cédulas 
personales para el año de 1922 
á 1923, y que se remita á la Su
perioridad á sus efectos.

Ordinarias de los días 14 y 21. 
—No se cele}>rsrca por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Ordinaria del 28.—Se aprobó 
la anterior bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Pedro Vibiano 
y la lista de los concejales y cuá
druple de mayores contribuyen
tes que tienen derecho á elegir 
compromisarios en la elección 
de Senadores, en vista de no ha
berse presentado reclamaciones.

Se acordó que el precio medio 
corriente del jornal ^de un brace
ro en esta villa, sea de dos pese
tas cincuenta céntimos. Se acor
dó no imponer recargo alguno 
sobre la contribución industrial 
durante el año de 1922-23. Se 
acordó que las subastas de los ar
bitrios de pesas y medidas, pues
tos públicos y degüello en el ma
tadero para el año 1922-23, se ce-
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lebren en la Casa Coasistorial el 
dooe de Febrero y hora de las 
diez â las diez y treinta^ de diez 
y treinta à onoe» y deonoeà once 
y treinta respectivamente.

Ordinarias del 4, H y IÇ de
1 Febrero,—No se celebraron por 

falta de número suficiente de se- 
Ílores Concejales.

Ordinaria del 25 de Febrero. 
—Preside el señor Alcalde don 
Pedro Vibiano.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para el actual 
mes

Se depuraron las incompatibi
lidades legales por parentesco de 
los Concejales cón los mozos del 
actual reemplazo y revisiones..

So adjudicaron definitivamen
te las subastas de los arbitrios de 
pesas y medidas, puestos públi
cos: y degüello en el matadero 
para 1922«23, á los rematantes 
respectivos D. Ignacio Frutos, 
don Emilio Lopez y D. Bonifacio 
Losada por no haberse presenta
do reclamación alguna contra el 
acto, de subasta, requiriéndoles 
para que presenten la fianza defi
nitiva.

Se acordó la compra de dos
cientas pesetas en papel de mul
tas municipales para las que se 

^ impongan por infracción de las 
ordenanzas y que su importe sa 
pague fiel capítulo de imprevistos.

Se nombró tallador á D, Gre
gorio Lucas Caballero, sargento 
que fué del Ejército,

Se acordó por unanimidad el 
aumento de cuarenta pQ^.c^f en 
la renta de la Casa Escuelas á pe
tición del propietario don Patri
cio Hernández, pagándose del ca
pítulo de imprevistos. Se nombró 
à don Andrés Hernández y don 
Bonifacio Peí rado, padres de los 
mozos números 24 y 30 de este 
año, para que intervengan en los 
expedientes de excepoion.

Se acordó por unanimidad pro
testar contra el arauoel publicado 
en la Gaceta de Madrid por con- 
siderarle ruinoso para la agricul
tura. Se acordó incluir en la lista 
de Beneficencia para recibir gra
tis la asistencia médico-farma
céutica á los vecinos Dionisio 
Guerras, Gregoria Ramos, Pedro 
Losa y huérfanos de Pablo Lopoz.

Ordinaria del 4 de Marzo.—No 
se celebró por falta de número su
ficiente de señores Concejales.

Ordinaria del 11 de Marzo.— 
Preside el señor Alcalde don Po^ 

^ dro Vibiano.
Se aprobó la anterior y la dis- 

> tribucion de fondos para el actual 
mes.

Ordinaria del 18 de Marzo.— 
No se celebró por falta de núme- 

■TQ suficiente de señores Oonee- 
jeles-

Ordinaria del 25 de Marzo.— 
Preside el señor Alcalde don Pe
dro.Vibiano.

Se aprobó la anterior y lacuen* 
ta rendida por el recaudador don 
Jesús Moneo, del reparto de uti
lidades del año de 1921‘22, rendi
da por el mjsm.o y q^ue se expon
ga al público por ochó días.

Se nombró en comisión á Va
lentin Antoraz, Secretario del 
Ayuntamiento, para trasladarse 
á Valladolid á recoger los fondos 
del agente y que los gastos se sa
tisfagan del capítulo de impro
vistos.

Junta municipal.
Extraordinaria do! 22 de Sne- 

rp.—-Presidencia el Sr. Alcaide 
don Pedro Vibiano.

Se aprobó por unanimidad el 
presupuesto municipal ordinario 
para 1922 á 1923 y las tarifas de 
los arbitrios de pesas y medidas, 
puestos públicos y degüello en el 
matadero para dicho año.

El presentó extracto 'ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 3 de 
Abril.

Alaejos, 3 de Abril de 1922.— 
Valentin Antoráz.—V.® B.®, El 
Alcalde accidental, Pedro Vi
biano.

NúM. 1,800.

Amusquillo.

Para que la Comisión y Jun-- 
ta general, puedan proceder á la 
estimación du las utilidades, como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per? 
sonas sujetas Ú contribuir ó sus 
représentantes legales la obli
gación en’que se hallan de pre
sentar, dentro leí J*13ízo Jq ocho 

(días, las relacjones juradas de 
sus utilidades, cómo igualmente 
toda la entibad que tengaa su ser
vicio en él municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y retribuciones dé dicho 
personal, iíevaodo la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

Amusquillo, á 9 de Mayo de 
1922.—El Alcalde, Luis Morago,

Núm. 1.7 84

Fresno el Viejo.
Para que la Junta pericial 

pueda formar con acierto los apén- 
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y el cuaderno de 
ganadería, se invita á todos los 
contribuyentes que tengan alte
ración en su riqueza para que 
presenten las relaciones juradas 
de altas y bajas, acompañadas de 
los títulos en que se acredite la 
transmisión, antes dal 30 de Ju
nio próximo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Fresno el Viejo,!8 de Mayo de 
1922.—El Alcalde, Felipe Se
rrano.

NoM. 1 793.
Fnensaldaqa.

Don Pedro Barrigón González, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impuestos 
de este iistrito municipal, corres
pondiente al primer trimestre del 
ejercicio de 1922 á 1923, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes do la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribucio
nes de 26 do Abril de 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en los días 27 y 28 de Mayo, 
desdo las nuoyo de la mañana á 
las tres de la tarde, por el roeau- 
ílador do este Ayuntamiento don 
Jesús Moneo Mingo, ó sus auxi
liares, en el sitio designado al 
efecto. Casa Consistorial,

En su oonsecuonoia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprondidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
do que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los roeargos que para los 
morosos determina el art. 47 de 
referida losirucoion, so invita á 
los mismos por ei presento edicto 
á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo se
ñalado. Al propio tiempo se hace’ 
saber que durante los cinco últi
mos días de repetido mes'y en 
las horas antes indicadas, podrán 
tambien satisfacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio dei re
caudador,- situado en Valladolid, 
Angustias, 3^; principal.

Fuensaldaña, á 11 de Mayo de 
1922.—El Alcaide, Pedro Barri
gón.—El Recaudador, Jesús Mo
neo.

Núm. 1.787.

Olivares de Duero.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Olivares de Duero, 6 de Mayo 
de 1922.—El Presidente de la 
Junta, Florentino Pardo.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Roturas
Torrecilla de la Orden

Núm.1.799.

Olmos de Esgueva.

Para que la Junta pericial puer 
da formar con acierto el recuento 
general de ganadería de este tér
mino municipal, los individuos 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza pecuaria deberán pre
sentar sus relaciones durante el 
mes de Mayo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Olmos de Esgueva, 6 de Mayo 
de 1922.—El Alcalde, 0. Bur
gueño.

Núm. 1.782.

Olmos de Peñafiel.

Próxima la fecha en que ha de 
haoerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica y 
urbana para formar los apéndices 
á los amillaramientos que han de 
servir de base para los reparti
mientos de la contribución terri
torial de 1923 á 1924, se hace 
preciso saber que todos aquellos 
que hayan sufrido ¡alteración eu
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ses 12 de Mayo de 1022

SUS riquezas presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
y eu el plazo de treinta días, con
tados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en e) «Boletín 
Oficial», las relaciones debida
mente justificadas.

Olmos de Peñafiel, 6 de Mayo 
de 1922.—El Alcaide, Vicente 
Requejo.

NúM. 1.67C.
Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta ciudad durante el pa
sado mes de Marzo, que forma 
el infrascrito Secretario á los 
efectos de Ley.

Sesión del día l.”, en 2.* con
vocatoria.—Preside don Eladio 
Santiago, se^ aprueba el acta de 
la sesión anterior y se toman los 
siguientes acuerdos:

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda sacar â subasta la 
madera del Cementerio católi
co, procedente de derribo, en 
precio de ciento cincuenta pese
tas.

Se acuerda que la balaustrada 
de madera pro medente del coro de 
la Capilla de expresado Cemente
rio, se coloque en el alero del te
jado de la Casa Consistorial.

Se acuerda el abono de un ha
ber del pasado mes al cabo de los 
serenos que se halla enfermo en 
el Hospital.

Sesión del día 8, en 2.* convo
catoria.—Preside don Eladio San
tiago, se aprueba el acta de la se
sión anterior y se toman los si
guientes acuerdos:

Se acuerda proceder á la forma
ción de las listas de familias po
bres, para la asistencia médico- 
farmacéutica.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de Fe
brero.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de esta ciudad, correspon
diente al pasado mes de Febrero.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que habiendo utili
zado varias maderas de las exis- ■ 
tentes en el Cementerio, para } 
obras do la Corporación, se sus- . 
penda la subasta do las mismas, 
acordada en sesión anterior. t 

Sesión del día 15, en 2.* convo
ca torta.

Se acuerda contribuir con la 
cuota de cien pesetas á la sus
cripción abierta para regalar un 
album al doctor Bécares.

Se acuerda que asista la Comi
sión de Montes à las operaciones 
de marqueo y cubicación de fuen
tes en el monte pinar de estos 
propios.

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia médico-farma
céutica á la vecina pobre de esta 
ciudad, Alejandra Velázquez.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales,

Se aprueban definitivamente 
los remates sobre los arbitrios de 
Granos y Líquidos, por mayoría 
el primero y por unanimidad el 
segundo.

Se acuerda sacar á subasta las 
basuras procedentes de la limpie
za de las calles y matadero pú
blico.

Se acuerda dejar para la próxi
ma sesión, la discusión del medio 
de hacer efectivos los, arbitrios 
acordados en sustitución de las 
especies de consumos desgrava
das.

Sesión del día 22, en 2.“ con
vocatoria.

Preside D. Eladio Santiago, se 
aprueba el acta de la sesión an
terior y so toman los siguien
tes acuerdoa:

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia médico-farma
céutica á varios vecinos pobres 
de esta ciudad.

Se acuerda autorizar al Sr. Cu
ra párroco, para que designe los 
Sacerdotes que han de predicar 
los sermones de Semana Santa y 
la adquisición de palmas y ramos 
para las fiestas de la misma.

Se acuerda que el Administra
dor de Consumos tiene derecho à 
cobrar los conciertos de los seño
res que han tenido ganados lana
res arrendados en las épocas de 
pampanera y rastrojera.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas da servicios 
municipales.

Se acuerda que el prime? Te
niente Alcalde don Jesús Gutié
rrez, asista á la asamblea do Al
caldes, convocada por la Diputa
ción provincial.

Sesión del día 29, en 2.* con
vocatoria.

Presida D. Eladio Santiago, 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman les siguientes 
acuerdos:

Sa aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda nombrar Adminis
trador interino de consumos, à 
don Desiderio Peroz y que los vi
gilantes del resguardo continúen 
en sus puestos hasta que el Ayun
tamiento acuerde sobre esté par
ticular. .

Se acuerda que el arbitrio de 
puestos públicos salga á subasta 
el día dos del próximo Abril, en 
precio de cuatro mil pesetas.

Junta nmnioipal.
Sesión do 4 de Marzo de 1922, 

en 2.* otnvocatoria.—Preside don 
Eladio Santiago, se aprueba el ac
ta de la sesión anterior y se to
man los siguientes acuerdos:

Se aprueba el presupuesto de 
Ingresos y Gastos del municipio 
correspondiente al próximo año 
económico por cantidad de no
venta y nueve mil quinientas 
diecinueve pesetas con Setenta y 
ún céntimos.

Se acuerda que el Ayunta- 
miento utilice la Administración 
municipal con la desgravación 
del aceita de oliva, jabón común 
y carnes de cerdo, para hacer 
efectivo el cupo de consumos, en 
el presente año económico y es
tablecer un recargo de cincuenta 
céntimos por unidad de cultivo 
sobre los conciertos del año ante
rior; un impuesto del 2 por 1000 
sobre la contribución urbana, 
aumento de cinco céntimos en 
cántara de vino, por arbitrio de 
Correduría, quince céntimos por 
cada cien kilogramos de cereales 
y legumbres, sus harinas y pien
sos que se exporten, y un recargo 
de 25 por 100 sobre la contribu
ción industrial y de comercio, 
exoeptuándose las industrias ha- 
riñeras, cerealista y vinícola por 
tributar por otros arbitrios mu
nicipales.

Nava del Rey, 15 de Abril de 
1922.—El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V.® B.® Él Alcalde, Jesús 
Gutierrez.

NúM. 1.797.

Palazuelo de Vedija.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial para elaflo 
de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el mes 
de Mayo, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza, 

acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
te no serán admitidas las que se 
presenten.

Palazuelo de Vedija, á 10 de 
Mayo de 1922.—El Alcalde acci
dental, Francisco Concellon.

Con el propio objeto y hasta 
el 15 de Junio próximo invita el 
Ayuntamiento de

Pesquera de Duero

NúM. 1.791.

Peñafiel.
Hallándose servida interina

mento la plaza de Inspector do 
Higiene y Sanidad pecuaria de 
esto municipio, y para su apro- 
vision en propiedad, se anuncia 
la vacante de la misma con la 
dotación anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los señores Profesores Vete
rinarios que deseen solicitaría, 
presentarán sus instancias en pa
pel correspondiente, en la Secre
tariado este Ayuntamiento,en el 
plazo de treinta días, à contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín Ofisiál».

Peñafiel, 30 do Abril de 1922. 
—El Alcaide, Pedro Burgoa.

Nún. 1.795.

Villalba de la Loma
Hallándose vacante la Secreta

ría de este Ayuntamiento se 
anuncia la misma por término de 
treinta días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inser
to el presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

El sueldo que percibirá el agra
ciado es de novecientas pesetas 
anuales que cobrará por trimes
tres vencidos del presupuesto 
municipal corriente.

Será requisito indispensable 
que los aspirantes á mencionada 
plaza adjunten á sus respectivas 
solicitudes, los justificantes ne
cesarios por los cuales demues
tren haber desempeñado algún 
tiempo otras Secretarías.

Villalba de la Loma, 10 de Ma
yo de 1922.—•‘El Alcaide, Claudio 
Perez.
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